
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 206
Enero 23 de 2Oo2

Por el cual se ad¡cionan Mun¡cip¡os a un Rac¡onamiento Programado con
Cobertura Reg¡onal

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las mnferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resoluc¡ón
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de M¡nas y Energía, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, según el acuerdo 57 del
C.N.O. y tan¡endo en cuenta:
. Oue ante los atentados sobre los c¡rcu¡tos a 230 Kv Guavio- Tunal,

Guav¡o - La Refoma y Tunal - La Reforma, se completaron tres días de
racionamientos en los municip¡os de Cumaral, Granada, San Juan de
Arama, Puerto Lleras, San Martín, Villav¡cencio, Puerto López, AcacÍas,
Vista Hermosa, Mesetas, Cubarral, El Dorado y El Cast¡llo en el
departamento del Meta.

. Que con base en la antor¡or información del CND, se exp¡d¡ó el Acuerdo
205 de 2001.

. Que con fecha 23 de enero de 2002, la Electrificadora del Metá ¡nforma
que el rac¡onam¡ento se sstá presentando además en los Municipios de
San Carlos de Guaroa, Guamal, Cabuyaro, Restrepo, Lsjanías, Castilla la
Nueva y Fuente de Oro en él Departamento del Meta y en Med¡na y
Páratebueno en el Departamento de Cund¡anamarce.

. Que evaluada la s¡tuac¡ón de emergenc¡a, con base en ¡nformación de la
EEB, el CND y el CNO p¡'evén que el rac¡onamiento de omel'genc¡a se
pueds prolongar por más de 15 días.

ACUERDA:
PRIüERO: Ad¡c¡onar al Rac¡onam¡snto Programado mn Cobertufa Regional
declarado méd¡ante Acuerdo 205, los munic¡p¡os de San Carlos de Guaroa,
Guamal, Cabuyaro, Restrepo, Lejanías, Cast¡lla la Nueva y Fuente de Oro en
el Departamenlo del Meta y Medina y Paratebueno en el Departamento de
Cundianamarca
SEGUNDO: El CND detsrm¡nará ¡a magnitud a racionar y demás medidas a
tomar, según lo est¡pulado en la Resoluc¡ón CREG '119 de 1998.
TERCERO: El presente Acuerdo rige a parl¡r de la fecha de su expedición.
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Vilfavicencio, 23 de enero 2002

Doctor:
GERMAN CORñEDOR AVELLA
Secretario Técnico
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN -CNO
carrera 59 No 438 --14. Ollcina 801 Tel (1) /t165734 Fax. (1) 4',f 65870
Bogotá D.c.

Asuíto: Acuerdo CNO. No. 205

Estimado doctor:

fllos permitimos aclaralé que los municipios afectados _ por el-rac¡onamiento
ocasiónado por los atentados sobre los circuitos a 230 KV Guavio -Tunal, Guavlo '
La Reforma y Tunal - L¿ Reforma son:

. Departamento del Méta: V¡llavicenc¡o, Acacias' San Carlos de Guaroa,
Guimal, Casülla La Nueva, puerto Lópéz, Cabuyaro, Résfepo, Cumáral,
Granada, Lqianfas, Mesetas, Sán Juan de Arama, Vista hermosa, San
Martfn, Cubaral, El Dorado, El Castillo, Fuente de Oro y Puerto Lleras

. Departaménto de cund¡namarca: Paratebueno y Medina.

Cordiálmente,

JOSE MANUEL
Gérente
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